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SUSCRICION EN LA CAPITAL...
Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . . . 70j
Por seis meses. . 58
Por lres id. . . . 24]

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 42.

El Excmo. Sr. Ministro de. la Go
bernación del Reyno, con fecha 20 del 
actual me dice lo siguiente:

Habiéndose verificado en el año de 
1855 una impresión excesiva de cé
dulas de vecindad y deseando la Di
rección general de Rentas estancadas 
evitar á la Hacienda gastos inútiles, 
ha dispuesto que se habiliten para el 
corriente año las que hubieren sobra
do del anterior. Enterada la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado resolver que 
en todos aquellos documentos que ha
yan de deslnbuirse; haga V. S. que 
se escriba. Valga para el año 1857, 
lomando las precauciones convenierr 
tes para que esta circunstancia no dé 
lugar á fraudes. Al mismo tiempo me 
ha prevenido S. M. que recomiende 
á V. S. el mas exacto cumplimiento 
de cuanto sobre distribución de cédu
las de vecindad e>ta mandado, en la 
inteligencia do que para fin de Febre
ro próximo debe V. S. dar cuenta á 
este Ministerio de . haberse llenado 
aquel servicio con espresion del nú. 
mero de cédulas de cada clase que 
hayan entregado á los particulares de 
esa provincia. De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos correspon
dientes.

Lo que se inserta en el Rolelin oíi" 
cial para conocimiento del público. 
Burgos 24 de Enero de 1857,—José 
Oller.

Circular mún 45.

Por conducto de los Señores Alcal
des tengo pasados y recordados con 
fecha 4 y 10 de Diciembre último 

oficios á los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, para que me es- 
pongan, con ari eglo al arl. 15 y su Re
gla 5.* de la Real orden de 10 de Ju
nio último, cuanto crean conveniente 
en el respectivo expediente de inves 
ligación incoado por (incas de Propios; 
y no habiendo contestado, ni los Se. 
ñores Alcaldes acreditado la entrega 
á la Corporación, me veo en el caso 
de prevenirles por última vez quede 
no ejecutarlo dentro del término de 
10 dias, adoptare las disposiciones ne
cesarias, pero.sensibles para mi, á su 
cumplimiento. Burgos 24 de Enero 
de 1857,—José Oller. ■
Ayuntamientos que se citan en la an

terior.

Partido de Aranda.

Caleruega.
Zazuar.

Partido de Belorgdo.

Caslil de Garrias.

Partido de Briuiesca.

Arconada.
Piedrahila de Juarros., 
Caborredondo.

Partido de Burgos.

Atapucrca.
Cárdena Gimeno. 
Gaslrillo del. Val. 
Cuzcurrila de Juarros. 
Frandovinez.
Hontoria la Cantera.
Módubar de la Emparedada. 
0'nios junto Atapucrca. 
Palacios de Benaber. 
Quintanadueñas. 
Sotragero.
Salguero de Juarros. 
Villaverde Peñaorada. 
Villorejo.

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Rio Pisucrga. 
Padilla de Abajo.

Partido de- Lerma.

Barriosuso.
Briongos de Gervera. 
Cilleruelo de Arriba. 
Pinilla de Trasmonte.

Partido de Medina de Pomar.

Santa Maria de Garoña.

Partido de Miranda de Ebro.

Miravecbe.

Partido de Salas de los Infantes.

Mon cal villo.
Cascajares de la Sierra.

Partido de Sedaño.

Fuente Urbel.
Masa.
Sargentes de la Lora.

Partido de Villadiego.

Hoyos del Tozo. 
Monlorio.
Palazuelos.
Valtierra de Albacastro. 
Villamayor de Treviño.

Circular núm. 44.

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que 
sigue:

«Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Cuntieras, en so
licitud de licencia para la corla de 
177 enebros y 8 chopos que ha con
cedido á Juan Portugal Escudero, Pe
dro Alonso Martin y Juan Ortigúela, 
vecinos de dicho pueblo con objeto 
de reparar sus casas, cuyas madcras 
se han de extraer del Monte mayor 
y los plantíos; teniendo presente que 
dicha explotación puede egecularse 
sin perjuicio del arbolado y que su 
destino es paia un uso puramente 
vecinal; usando de la facultad que 
me concede la Real orden de 24 de 
Noviembre de 1846, he venido en 
conceder la licencia solicitada me
diante el pago de 503 rs. 50 cén
timos, que deberán ingresar en los 
fondos municipales. Y lo digo á V. 
para su conocimiento y á fin de que 
cuide que la operación se verifique 
con arreglo á la ordenanza é inter
viniendo los empleados del ramo se
gún la demarcación hecha por los 
mismos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Burgos 24 de Enero 
de I857.=.losé Oller.

Circular nüm. 45.
Con esta fecha digo al Comisario 

de montes de esta provincia lo siguiente.

«Visto el espediente promdvidopor 
Jorge Angulo vecino de Cuales, dis
trito municipal de. las Aldeas de Me
dina, en solicitud de licencia para la 
corta de 108 pinos y 4 robles que le 
ha concedido el Ayuntamiento de di
cho distrito á fin de reedificar su casa, 
cuyas maderas se han de estraer de 
los montes titulados los Mazos y la 
Sierra: teniendo presente que puede 
egecularse la esplotacion sin perjuicio 
del arbolado y que son para un uso 
pmamenle vecinal; en virtud de las 
facultades que me confiere la Real or
den de 24 de Noviembre de 1846, 
lie venido en conceder la licencia so
licitada mediante el pago de "524 rs. 
vellón, que deberán ingresar en los 
fondos municipales. Y lo digo á V. 
para su conocimiento y á fin de que 
cuide que la operación se verifique con 
arreglo á ordenanza é interviniendo 
los empleados del ramo según la de
marcación hecha por los mismos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público. Burgos 24 de Enero de 1857. 
==josé Oller.

Administración principal de Hacienda 
pública de Burgos.

Próximo á vencer el plazo en que los 
pueblos deben satisfacer el primer tri
mestre de la contribución de consumos, 
les dirijo este recuerdo á fin de que lle
nando tan sagrada obligación antes del 
día 20 del mes de Febrero me eviten el 
disgusto de apelar para hacerlo efectivo 
á las medidas coercitivas y de rigor 
agenas á mi carácter . por lo que vejan 
al contribuyente y deprimen la Auto
ridad local, pero de lodo punto indis
pensable, cuando desoyendo la voz de la 



amistad dejan en descubierto á la Ad
ministración que tiene consignado como 
uno de sus principales deberes el recau
dar los impuestos en las épocas señala
das. Confió pues en el celo de los Alcal
des y Ayuntamientos y en la sensatez de 
sus administrados, para conseguir por 
la razón lo que tanto me repugna por 
otros medios. Burgos 27 de Enero de
1857.=Joié  María de Azúa.

(Gacela núni. I,474j.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.
SEÑORA: Al organizarse en 1856 el 

servicio de las obras públicas, se dividió 
el territorio de la Peninsula en siete de
marcaciones ó distritos, que cada uno 
comprendía de seis á ocho provincias, 
poniendo á su frente un Ingeniero' Jefe 
encargado de estudiar las necesidades 
del pais, promover la apertura de nue
vas vias de comunicación, dirigir á sus 
subalternos, inspeccionar los trabajos y 
desempeñar, en fin, las demas funciones 
propias de su importante instituto.

Atendido el estado en que á la sazón 
se hallaban nuestras obras de caminos, 
canales y puertos; cuando no había más 
que 600 leguas de carretera, los ferro
carriles no existían, la construcción de 
los puertos se hallaba abandonada á las 
localidades, apénas se conocía el sistema 
de alumbrado marítimo que ilumina hoy 
nuestras costas, y no se habían descu
bierto los telégrafos electricos: aquella 
división satisfacía indudablemente las ne
cesidades que la Dirección general de 
Caminos y el cuerpo de Ingenieros te
nían que satisfacer.

El desorrollo que al terminar la guer
ra civil y en años posteriores experimen
taron las obras públicas, demostraron al 
poco tiempo que una división tan exigua 
no podía corresponder á las exigencias 
del servicio, y que era preciso circuns
cribir el territorio asignado á cada Jefe, 
aumentando el número de distritos.

Asi se hizo en 1845, estableciendo 
10 demarcaciones, que por las razones 
indicadas se subdividieron en 1847 en 
15; y por último, por Real decreto de 
28 de Setiembre de 1855 en 16; siguien
do desde entonces sin alteración alguna 
hasta el día.

Hoy no basta ya tampoco esta dis
tribución.

Contamos en la Peninsula más de 
2,000 leguas de carreteras, en muchas 
de las cuales se están haciendo impor
tantes reparaciones; se hallan en espío-» 
tacion 100 leguas de ferro-carriles, otras 
tantas en construcción, y mucho mayor 
número en provecto: las obras de puer
tos han recibido en estos últinn s años 
un grande impulso, preparándose para 
el actual el establecimiento de un sis
tema de boyas y valizas de que hoy casi 
por completo carecemos; se han erigido 
hasta 50 faros, y se hallan en construc
ción más de 20: se concluyen en este 
momento en lodo el reino más de 1,000 
leguas de telégrafos eléctricos, y se es
tudian y llevan á cabo, en fin, multitud 
de construcciones que fomentan por to
das parles la riqueza pública y particu
lar, y contribuyen de la manera más di

recta y teCiUida á la prosperidad del 
Estaito»

Este desenvolvimiento hace imposible 
que los Ingenieros Jefes de distrito ins
pecciónenlos trabajos, concurran á tiem
po á las recepciones de las obras, visi
ten la demarcación dos veces por año, 
como está mandado, y extiendan su ac- 
ciort provechosa sóbrelos diferentes pun
tos de su vüsln territorio y reclama im- 
períbsamente tihit nueva división más en 
consonancia Con tan multiplicadas é im
portantes atenciones. A medida que se 
vayan abriendo nuevas vias de comuni
cación, ya ordinarias, ya de hierro ó 
acuáticas; se lleven á. cumplido término 
las grandes obras de puertos que exigen 
nuestras dilatadas costas y se acometan 
otras empresas de igual indole, será ne
cesario reconcentrar más y más los es
fuerzos del Jefe del distrito en puntos 
más próximos á los trabajos, podiendo 
preverse desde ahora que dentro de al
gunos años el servicio se hará en Espa
ña por provincias, como se hace ya en 
Francia en sus 86 departamentos.

No necesitamos llegar por hoy de pron
to á tales resultados; ni áun cuando lo 
reclamasen las necesidades del servicio, 
lo permitiría la falta del personal de In
genieros y Ayudantes facultativos subal
ternos. Pero si bien no puede llevarse la 
subdivisión hasta la unidad provincial, 
conviene, si, aumentar algún tanto e* 
número de distritos en que se dividió la 
Peninsula en 1855.

El que tiene por centro á esta capita, 
comprende cuatro provincias, á saber, 
Madrid, Guadalajai'a, Toledo y Ciudad- 
Real, extendiéndose desde el limite de 
Aragón hasta Andalucía, en una linea de 
70 leguas, y contando dentro de su cir
cunferencia mas de 200 de carreteras.

Imposible es, Señora, que el Jefe des
empeñe como es debido, en tan vasta 
demarcación, los diferentes trabajos que 
antes se han enumerado. :y asi explica el 
aislamiento en que se halla la provincia 
de Toledo, no obstante su carretera de 
comunicación directa con esta capital, y 
la especie de abandono en que también 
se encuentra la de Ciudad-Real. El mal 
se corregirá haciendo que la provincia 
de Madrid, que por ser el centro de to
das las comunicaciones de la Peninsula, 
se ve atravesada por multitud de lineas 
y contiene dentro de su territorio obras 
de mucha consideración, forme con la de 
Guadalajara un distrito en que habrá 
trabajo suficiente para un Jefe y cuatro 
ó cinco Ingenieros subalternos; y que 
Toledo y Ciudad-Real constituyan otra 
demarcación, con lo cual se dará movi
miento á las obras públicas en estas 
dos provincias.

Navarra pertenece hoy al distrito de 
Vitoria, que consta de cuatro provincias, 
y debe formar parle del que constituyen 
Logroño y Soria, con los cuales, por sus 
vias de comunicación y sus relaciones 
sociales y mercantiles, se halla más en 
contacto.

El distrito de Zaragoza se extiende 
desile el limite de la provincia de Cuenca 
basta los Pirineos centrales , distancia 
inmensa á la que no phede atender mí 
solo Jefe. Separando la provincia de Te
ruel, y formando con ella y la de Cuen
ca, que á su vez hace parle del de Va
lencia, otro distrito, se establecerán en 

breve entre ambas las comunicaciones, 
y se desarrollarán como es de desear, 
las carreteras y otras obras, no tan vi
giladas hoy como es debido, por hallárse
los Ingenieros que están á su frente muy 
recargados de trabajo.

Lascuatro provincias deGrauada, Jaén, 
Almería y Málaga constituyen en la ac
tualidad una demarcación, y otra las de 
Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva. Preci
so es, para hacer más fácil y provechoso 
el servicio, formar con todas ellas tres 
distritos, que comprendan: el primero 
á Granada, Jaén y Almería; el segundo 
á Córdoba y Málaga, y el tercero á Se
villa, Cádiz y Huelva. De otro modo, 
apénas puede el Jefe de Sevilla atender 
á la provincia de Córdoba, ni el de Gra
nada á la parle de costa de la de Málaga. 
La división que ahora tengo la honra de 
proponer á V. M. dará grande impulso 
á todas las obras de Andalucía, especial
mente á las que corresponden á las dos 
provincias que van á formar la nueva 
demarcación.

Por último, uno de los distritos que 
más perentoriamente reclaman la sub
división es el de Galicia, compuesto en 
la actualidad de cuatro provincias, que 
ademas de contar una gran superficie, 
que encierra millón y medio de almas, 
tiene en su territorio obras de gran con
sideración, que el Gobierno debe activar 
cuanto le sea dable para conlrareslar 
los males que alli, más que en parte al
guna del reino, está causando la mise
ria. Orense y Pontevedra deben formar, 
en concepto del Ministro que suscribe, 
un distrito, y otro Lugo y la Coruña.

Por lo que hace á las Islas Baleares 
y á las Canarias, no hay necesidad de ha
cer alteración alguna, y pueden conti
nuar, como hasta aquí, formando dos 
distritos.

La creación de las nuevas demarcado, 
nes no podrá ménos de producir útiles 
resultados. Un hecho hay que habla con 
irresistible elocuencia en favor de esta 
idea. Alli, donde no existiendo antes 
movimiento alguno, se ha formado dis
trito de obras públicas, poniendo á su 
cabeza un Jefe y dolándole de los Inge
nieros subalternos necesarios, alli se han 
visto como por encanto promovidas la 
comunicaciones, puestos en breve en eje. 
cucion los trabajos, produciendo en úl
timo resultado bienes sin cuento. Dígan
lo sino Cáceres, Soria y otras provincias 
de la Peninsula, y fuera de ella las Islas 
Baleares y Canarias, que apénas se acor
daban hace pocos años de las obras pú- 

.blicas, y hoy piden Ingenieros que ej 
Gobierno no alcanza á proporcionar.

Esta nueva división, Señora, en nada 
recargará el presupuesto del personal, 
ya que para plantearla solo se necesitará 
aumentar cuatro oficinas de distrito, cu
yo coste de material será insignificante-

El propósito que desde el momento en 
que me vi honrado con la confianza de 
V. M. formé de estudiar con detenimien
to los ramos puestos á mi cargo, aten
diendo con toda la posible equidad á los 
intereses de las diversas provincias del 
reino, me han obligado á entrar en por
menores, que V. M. disimulará sin duda 
cu gracia de lo loable del objeto, dig
nándose prestar su aprobación al adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 14 dcEnerode 1857.=SEÑORA 

=A L. R. P. de V. M.s=Cláudio Mo
yana.

REAL DECRETO,

Tomando en consideración las razone- 
que me ha expuesto nú Ministro fie Fo
mento, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° El territorio de la Pe
nínsula se dividirá, para el servicio ge
neral ú ordinario de las obras públicas, 
en 20 distritos, cada uno de los cuales 
comprenderá las provincias que en ej 
siguiente estado se expresan:

DISTRITOS. PROVINCIAS.

1. ”

2/

5."

4. "

5. °

6. °

a.»

9.”

40.°

II.»

42,°

45,°

44, °

45, °

46, °

17, °

18, °

49,°

20,°

Madrid. .

Burgos. . .

Vitoria. , .

Logroño ..

Cuenca. . .

Zaragoza .

Barcelona.

Tarragona

Valencia. .

Murcia. . .

Granada. ,

Córdoba, , 

Sevilla, , , 

Toledo, . , 

Cáceres,, ,

Salamanca,

Valladolid

Orense. . . 

Lugo, , , , 

León. , , ,

| Madrid.
I Guadalajara.
I Búrgos, 
I Santander, 
z Alava.
' Guipúzcoa.
( Vizcaya.
, Soria.
) Logroño.
( Navarra 
, Cuenca.
) Teruel.
I Zaragoza.
I Huesca.
I Barcelona.
I Gerona.
! Lérida.
I Tarragona
I Castellón.
I Valencia. 

Albacete. 
Murcia.

* Alicante.
( Jaén
■, Granada, 
í Almería. 
I Córdoba.
I Málaga.
i Sevilla.
■ Cádiz
l Huelva.
I Toledo.
i Ciudad-Real.
j Cáceres.

I Badajoz 
t Avila.

Salamanca.
( Zamora.
j Segovia.
) Valladolid.
í Falencia.
j Orense.
¡ Pontevedra.
( Lugo.
I Coruña.
I León. 
¡Oviedo.

Arl. 2.° Las Islas Baleares y las Ca
narias continuarán formando dos distri
tos como hasta aquí.

Dado en Palacio á 44 de Enero de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Fomento,, Cláudio Mo- 
yano.

Decisiones del Consejo Real en competen
cias sobre acotamientos de caminos y 
'otras servidumbres públicas.

DECISION.

47.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Búrgos y el Juez de pri
mera instancia de Lerma, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de una orden del alcal
de de Villahoz, relativa á que Prudencio 
Diaz presentase ante el Ayuntamiento 
los titulos de pertenencia de una tierra 
que había roturado en el sitio denonú-



nado Congosto, exhibió aqiiel una escri- I 
tura de capitulaciones de su difunta suel I 
gra, cuyo documento, por parecerlc de- I 
fecluoso, desechó la Corporación muni- I 
cipal en sesión celebrada en 20 de Abril 
de 1851, acordando que Ínterin no se 
presentasen otros títulos, se previniese 
á Díaz que se abstuviese de sembrar di
cha tierra, ó de hacer otra labor que no 
fuera la de recoger la ya sembrado:

Que habiendo desobedecido Díaz, y 
procedido á laborearla, practicando á mas 
un vallado y arroyo, el mismo Ayunta
miento, fundado en que con estos actos 
se impedía el uso que siempre había 
aquella prestado, á saber, el de vereda 
pública y descanso á la vez para los ga
nados, determinó en 51 de Diciembre ■ 
de 1852 que, llevándose á efecto el an
terior acuerdo, se prohibiera á Díaz re
coger lo sembrado, se deshiciesen las 
obras referidas y se diese de ello aviso á 
los pastores para que los ganados entra
sen á pastar en el terreno de que se tra
ta, como propiedad del común:

Que elevado dicho acuerdo al Gober
nador de la provincia, mandó esta Au
toridad al alcalde que le llevase desde 
luego á efecto, sin perjuicio de adoptar 
las oportunas medidas en el caso de que 
el interesado probase que el camino no 
pasaba por su heredad, y que esta le 
pertenecía en pleno dominio:

Que llevado en su virtud el acuerdo á 
ejecución, acudió Díaz al Juzgado de pri
mera instancia con un escrito en el cual, 
despues de manifestar que desde 1845 
venia arando y sembrando la tierra en 
cuestión, pedia se le restituyese en su 
posesión:

Que recibida información sumaria de 
testigos, de los cuales dos manifestaron 
que Diaz se hallaba desde cuatro años 
antes en posesión de aquella; un tercero 
que desde cinco ó seis; y el último, 
que desde seis ó siete, proveyó el Juz
gado auto reslilnrio condenando al al
calde Pedro Burgos á que indemnizase I 
al recurrente el valor del sembrado y 
coste de la reposición del vallado:

Que á consecuencia de una comuni
cación que pasó dicho alcalde al Gober- i 
nador de la provincia [dándole parle de , 
esta providencia, esta última Autoridad 
requirió de inhibición al Juzgado, resul
tando en su virtud el presente conflicto:

Visto el art. 75 de la ley municipal 
de 8 de Enero de 1845, que encomienda 
á los alcaldes el cuidado de lodo Jo con
cerniente á la policía rural:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de
1858, que encarga á los Alcaldes y 
Ayuntamientos impidan las obstruccio
nes y cerramientos hechos en las servi
dumbres públicas destinadas al uso hom
bres y ganados!

Vista la Real orden de 8 de Mayo de
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos de manutención y despojo contra 
las pro'videncias dictadas por los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
el circulo de sus atribuciones, mandan
do al mismo tiempo que los Tribunales 
administren justicia á las partes cuando 
estas entablen las acciones que legal
mente puedan competirles:

Considerando, l.°Que ya se mire la 
providencia adoptada por el Ayuntamien
to de Villahoz como una medida de po
licía rural, de la cual forman parle to

das aquellas que tienen por objeto man
tener y conservar las servidumbres de 
esta clase, impedir sus alteraciones y re
parar y subsanar las osblrucciones y cer
ramientos que en ellas puedan hacerse, 
ya como un efecto del encargo especial 
que para impedir tales ocupaciones y 
embarazos impone álos Alcaldes y Ayun
tamientos la Real orden de 17 de Mayo 
de 1858, no puede menos de estimarse 
dicha providencia como dictada dentro 
del circulo de las atribuciones legales de 
aquella Corporación:

2.° Que en tal concepto al acordar el 
Juzgado de primera instancia la providen
cia sumarisima que ha dado origen á este 
coníliclo, contravino abiertamente á lo 
que de un modo terminante expresa la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859:

5." Que esto no obstante, si el acuerdo 
municipal en cuestión encerrase ataque 
ó despojo de los derechos que, según 
Díaz supone, le asisten en el terreno que 
constituye la servidumbre en cuestión, 
expedito tiene el de acudir ante los Tri
bunales en juicio plenario de posesión 
ó propiedad, cuya facultad deja á salvo 
la Real orden referida.

I Oído el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad- 
minisiracion.

Dado en Palacio á 2 de Diciembre de 
de 1855.=Eslá rubricado de la Real 
mano =E1 Ministro de la Gobernación, 
Luis José Sartorius.

DECISION.

48.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Torrelavega, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Riovalde- 
guña acordó en 25 de Abril del año pre
sente,*y por consecuencia de queja de 
varios vecinos del barrio de Palaznelos, 
(fue Francisco Luis, molinero de D. Pe
dro Ceballos, dejase abierto y expedito 
un pedazo de terreno al sitio del salinal 
de la Barceyia, en el ejido común por 
donde pasan los ganados del citado barr 
rio de Palazuelos, el cual habia cercado 
de tapia, zarzas y estacones:

Que comunicada esta providencia al 
Francisco Luis, y negándose este á obe
decerla, el propio Ayuntamiento dió or
den escrita para que D. Fernando Teza
dos.. pedáneo de Coiño, acompañado del 
alguacil y dos vecinos, procediesen á 
demolerlo lodo á costa del interesado, 
haciéndoselo saber oportunamente:

Que ejecutado este precepto, D. Pedro 
Ceballos, dueño que se dijo ser por he
rencia y compra de dos molinos harine
ros y otros terrenos inmediatos á ellos, 
y para cuya conservación levantó los 
cierros de la disputa, se consideró des
pojado, y acudió al Juez interponiendo 
un interdicto de amparo que le fue con
cedido, prévia la información sumaria, 
cuyo resultado fué justificar la posesión 
en que estaba, la razón de haber elevar 
do los cierros para proteger su propie
dad contra las aguas, y la destrucción 
de ellos por D. Fernando Tezaños y 
otros:

Que notificado el pedáneo lo puso cu 
noticia del Ayuntamiento, el cual acu

dió al Gobernador para pie requiriese 
de inbicion al Juez, como en efecto lo 
hizo despues de pedirle informe:

Por último, Que declarado competen
te el Juez, y no conforme el Gobernador 
insistió en el requerimiento propuesto, 
prévia audiencia del Consejo provincial, 
resultando asi formalizada la contienda 
de que se trata:

Visto el art. 80, párrafo 5.° de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que declara 
atribución de los Ayuntamientos el ar
reglo por medio de acuerdos del cuidado 
conservación y reparación de los cami
nos y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Visto el art. 74, párrafo 5.° de la 
misma ley, en que se declara correspon
der al alcalde como administrador del 
meblo, bajo la vigilancia déla Adminis
tración superior, el cuidado de lodo lo 
relativo á policía urbaua y rural, con- 
l'orme á las leyes, reglamentos y dispo
siciones de la Autoridad superior y Or
denanzas municipales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, en que se prohíbe á los Jueces ad
mitir interdictos posesorios, de manu
tención ó restitución, contra las provi
dencias de los Ayuntamientos dictadas 
en el círculo de sus atribuciones, según 
las leyes, sin perjuicio de que los mis
mos Jueces administren justicia á las 
parles cuando entablen las otras accio
nes que legalmcnle les compelan:

Considerando, 1." Que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Riovaldeguña, no solo 
se halla dentro del círculo de las atri
buciones ([tic la ley le concede, sino que 
habría bastado para su ejecución el man
dato del alcalde, porque el objeto á que 
se encaminó, además de ser la conser
vación de una vereda, fué una medida de 
policía rural, puesto que en ella se com
prende cuanto se dirige á remover los 
obstáculos que se opongan al libre uso 

ldc los derechos que al vecindario com
peten, y por lo tanto está autorizada de
bidamente en los artículos de la ley que 
se menciona:

2," Que si la misma medida perju
dicó á D. Pedro Ceballos, tenia expedito 
el camino para reclamarla, bien acudien
do en queja al Gobernador y á las de
más Autoridades superiores en el orden 
gerárqnico, ó bien entablando las accio
nes ordinarias que le reserva la Real or
den que también se cita; pero no pudo 
nunca usar el remedio del interdicto, 
por la misma, expresamente vedado:

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

* Dado cu Palacio á 2 de Diciembre de 
I855.=rEslá rubricado de la Real mano, 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
José Sartorius. 

Don José Garcia, Caballero de la Na
cional y Militar orden de San Uer 
menegildo, Comendador de Isabe 
la Católica, Coronel de caballería 
y Delegado de la cria Caballar de 
esta provincia:

Hago saber á todos los pueblos de 
la provincia, que continua establecido

en esta capital el depósito de caballos 
padres de las mejores razas de España 
y de Inglaterra costeados por el Esta
do, al que pueden asistir las yeguas de 
los particulares en la próxima estación 
de monta, siempre que tengan á lo 
menos siete cuartas de alzada, eslen 
sanas, sin ninguna enfermedad conta
giosa ni defecto hereditario en sus re
mos, y cuatro años cumplidos de edad. 
El servicio será gratis, y no se dará 
ninguna gratificación ni propinas.

Atendiendo á que no habrá sufi
ciente número de sementales para 
servir á todas las yeguas que con
curran al depósito, se hace indis
pensable que los que piensen pre
sentar las suyas, lo hagan con la po
sible anticipación, á fin de que sien
do reconocidas se elijan las que por 
su mejor alzada y sanidaz, merezcan 
ireferencia.

Si en algún pueblo de la provincia 
se reuniese suficiente número de ye
guas con las perfecciones espresadas 
tara que puedan emplearse uno ó mas 

caballos padres, teniendo presente, 
que cada uno no ha de Qiibrir mas que 
veinte y cinco en toda la temporada^ 
o pondrán en conocimiento de esta 
lelegacion por medio de una solicitud, 
tara que enterando á la Dirección ge
neral del Ramo del objeto c impor
tancia del caso, pueda mandar opor
tunamente los caballos que se necesi
ten.

Los que soliciten patente del Sr. 
Gobernador civil para establecer para- 
(bis particulares, procurarán que el 
ganado que pongan para el servicio de 
ellas tengan todas I,as buenas cualida• 
des que previene el artículo 5.° de 
la Real orden de 15 de Abril de 1849. 
Y en el concepto de que el reconoci
miento se' ha de hacer con toda deten
ción y que si circunstancias eventua
les han podido ser ciustl en años an
teriores, para disimular la alzada de 
los caballos, aquellas han desapareci
do y deben por lo tanto en este año 
tener todas las cualidades correspon
dientes, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Los en,cargados de dichas paradas 
oslan en obligación de tener un egem- 
plar del Reglamento aprobado por 
8 M. en 6 de Mayo de 1848, cuyo 
documento ha de. estar de manifiesto 
en lodos los establecimientos y á dis
posición de los dueños de las yeguas: 
y al que no cumpla exactamente con 
lo que se ordena en las dos últimas 
partes de él, se le retirará la patente.

Los dueños de paradas particula
res tendrán entendido que será un ser
vicio digno de la consideración del Go
bierno y que les dará derecho prefe
rente para su continuación el llevar 
los registros exáctos de las yeguas que 
asistan á sus paradas y dar copia literal 
de ellos á esta Delegación tan luego 
como concluya la estación de la mon
ta, espresando las que han sido servi
das al natural ó ql contrario; asi co
mo el nombre y apellido de los dueños 
y pueblos de donde son. Burgos 20de 
Enero de 185J.=t/osé Garcia.



REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Lista nominal de los Jueces de paz y suplentes, que he nombrado para los 

pueblos de esta provincia en uso de la facultad que me confiere el ar. 

líenlo 2/ del Real Decreto de 28 de Noviembre último.
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BURGOS.

Nombres de los Jueces.

Doctor D. Policarpo Casado
Licenciado D. Luis Muzquiz y Mosquera.
Licenciado D. Cesáreo Giménez.
D.

Idem de los suplentes.

I). Luis Caslrillo.
José Díaz Cid.
Francisco de Paula Isla.
Crisanto Espiga.

Pr

PUEBLOS.

Ages,

Albillos,"

Arcos. , , , . . | 
■ 11 .'111! ■ ■

Arlanzon. , , , , | 

Arroyal. , , , , , | 

Alapuerca. , , , , | 

Barrios de Colina. , | 

Carcedo de Burgos. , 
Cardeñadijo. , , , | 

CardeTia-ginteno. . , 
Candelíllela Biopico. , 
Caslrillo del Val. , , 
Criadilla Sotobrin. , 
Cubillo del Campo. , 
Cueva de J narros. , 
Eslepar. , , , , , 
Frandov ines. , , , 
Fresno de Rodilla. 
Galarag. , , , 
Hontoria de la Cantera, 
Hormaza. , ,
Las Hormazas. , . |

Iluérmeces. , , ,

Ibeas de Juarros. , , I 

tsar. , , , , , ,| 

Molina de AMnerna, , 
La Nuez de Abajo, , 
Las Celadas, , , , 
Las Quinlanillas-, , ,| 

Las Rebolledos. , , 
Mansilla de Burgos, 
Marmellar de Abajo , 
Marmellar de Arriba 
Máznelo de Muñ». ,| 
Madurarla Emparedada 
Orbaneja Biopico. , 
Omitios del Camino. , 
Palacios de Benavér, , |

P.ilazuelos de la Sierra | 

Páramo, , , r , , 
Pedresa Rio-urbcl. , | 

Quinlanapalla. , , , 
QtiinlanillaVedroabarcu 
Quinlanilla Somuñó. ,

Babé de las Calzadas,1 
i

Renuncio, . . . , |

Revilla del Campo. ,

ovincia de Burgos y su

NOMBRES DELOS JUECES.
Gregorio Ruiz. 

Matías Castro,
Alanasio Gutiérrez.
Francisco S. Martin Arribas 
Bonifacio Espiga. 
Gumersindo Perez.
José S. Miguel 
Valentín Pardo. 
Eustaquio Velase». 
Angel Pérez 
Dionisio Ruiz.
Saturnino Colma. 
Manuel Bravo. 
Dainian Palacios. 
Nicolás del Pino. 
Isidoro del Val. 
Gregorio Ortega. 
Hermenegildo Sagredo. 
Agustín L«azaro.
Valentín Ubierna. 
Pedro del Amo-. 
Santiago Palacios. 
Sebastian Arroyo. 
Ensebio- Perez. 
Adrián Sauz. 
Pedro Arroyo. 
Agustín Benito. 
Iginio González. 
Carlos Pesquera, 
Domingo Ortega.
Anatafio Diez Ubierna. 
Pedro Ubierna.
Bernardo Martínez. 
Fernando García.
José López Yudego. 
José García.
Dionisio González. 
José del Castillo 
Cal i si o Peña. 
Valerio Hiera. 
Manuel Casado. 
Tomas Perez. 
Andrés Perez. 
Marcos Miñón. 
Ignacio Peña. 
Antonio Bueno. 
Celedonio Delgado. 
Nicolás Miguel. 
Lucas Gómez. 
Hermenegildo Rodríguez. 
Benito Carpintero. 
Manuel del Rio.
José Arribas. 
Santiago Diez. 
Juan Peña. 
Saturnino Carrillo. 
Fermín del Rio. 
Vicente Barrio, 
Leonardo Martínez. 
Aquilino Bueno. 
Cesáreo Santa María.
Toribio Valdivielso. 
Tomas Pampliega.
Eugenio Miguel. 
Fernando Velasen, 
Pedro Saldáña. 
Celestino Miguel.

partido.
IDEM DE LOS SUPLENTES.
D. Darnaso García Izquierdo- 

Casimiro García.
Juan Martínez.
Juan González.
Francisco Izarra
Bartolomé López.
Andrés Lázaro.
Román Velasco.
Mauricio Pardo.
Ensebio García.
Felipe Gallo,
Juan López.
Andrés Colina.
Ensebio Diez.
Tomás García.
Mariano Pascual.
Roque Monedero.
Tomás Sagredo.
Manuel Saez.
Mariano Alonso.
Lesm.es del Amo
Clemente Domingo. 
Andrés González. 
Cipriano Martínez.
Tomás Alcalde.
Manuel Carrasquedo.
Mallas de Solas.
Leandro Maté.
Ambrosio Ortega.
Clemente Perez.
José Villalvilla.
Dionisio Barona.
Matías Fuente.
Basilio Hernando.
Jacinto Miguel.
Ensebio López Calvo.
Lucas Saiz.
Manuel del Rio.
Gaspar Perez.
Cayetano Arnaiz.
Angel llb-ra.
Timoteo Nebreda.
Antonio Perez.
Romualdo Pardo.
Eleuterio del Castillo.
Laureano Delgado.
Gregorio Azofra.
Angel Fernandez.
Vicente Sevilla.
Francisco López.
Felix Marcos.
Juan López Sadornil.
Hilario lleras.
Juan Lázaro.
Severo González.
Pedro Páramo.
Tiburcio Páramo 
Ensebio Arnaiz. 
Francisco de la Cruz.
Victoriano Caballero.
Martin Martínez.
Manuel Santos. 
Domingo García
Pedro Martínez.
Miguel García.
José Onloria.
Andrés Perez.

R toserás, ,

D. Leandro Calvo.
Felix Marelas. o n
José Ramírez, 
Valentín Rodrigo. 
Ruperto Fernandez. 
Ventura Saez. 
Victores Martínez. 
José Rodríguez, 
Lorenzo Perez. 
Indalecio Carcedo. 
Manuel Alegre. 
Bonifacio de la Presa.

V.obledo Tcmiño. , , |
Wubena. , , , , .
Sqldaña, , . -. ,
Salguero de Juarros.!

\\evilla-ruz.

Wiocerezo. ,

| D. Manuel Alvarez.
I Lucio Lara.

Francisco Rodrigo Martínez 
Alejandro González. 
José Casado.
Julián Porras.
Fermín Pascual.
Manuel Sagredo. 
Pedro Castillo.
Cipriano Perez. 
Andrés de las lleras. 
Fernando Perez.

S. Adrián de Juarros.

San Mames . , , , |

I 
Sla. Cruz de Juarros, | 

Sla. María Tajadura. 

Sanlibaftcz Zarzaguda | 

Sanlobenia . , , ,
Sarracín .
Solupalacios. , . ,
Solragero, , , , - , 

Tardajos, , , , . |

Vbierna, , , , , |

Urces. . , , , ,
Vilvieslre de Muñó, . 
Villafria. , , , ,

I illagonzalo Pedernales j 

Villagulierrez. , ,
Villalvilla junta Burgos 
Vi lia nueva Rio-Cbierna 
Vill'irmenlero, , , , 
Villasur de Herreros.

Villavieja, , , . , | 

Villayerno, , , . , 
Víllayudá. , , ,

Cagúelo,. , , , , |

Villorove, , , ,
Zalduendo, •, ,
Zumel, . , , ,

Cabía, , , , , ,|

Lodoso, . , , ,
Quinlana-Orluño, ,
Los Tremellos, , 
Gradilla de la Velera, 
Susinos, , , ,
Villariezo, , , , . 
Ros, , , , , ,
Los Ausines, , , 

Quinlahilla Morocísí«.|

Ontomin, , , , , |
i

Gamonal, . , , ,

Bunicl, , , , ,j 

"Villamél de la Sierra, 
Mcdinilla, , , ,
Urones. , , . ,

Quintana Dueñas ,| 

Abcllanosadel Páramo. | 

San Pedro Samuel, , 

Celada delAjapiino, ,|

Tobes y Waedó; . ,■>

Villarme.ro, , , ,
Villaverde Peñaorado, 
Villorejo, , , , ,

Domingo Perez. 
Gregorio G"'incno. 
Benito Albillos. 
Felix Saiz.
Angpl Pérez Rubio. 
Julián Blanco.
José Carrillo.
Benito García. 
Pedro Ortega, 
Román de Laso. 
Esteban Lozano. 
Antonio Cuerba. 
Pedro Bernal Mayor. 
Melchor Angulo. 
Francisco Pereda.
Luis' Rodríguez. 
Manuel Villanueva.
Lorenzo Villafranca. 
Ignacio de la Peña 
Angel Miguel.
Mariano Antón. 
Manuel García.
Francisco Antón. 
Gregorio Lomillo. 
Santiago Martínez. 
Matias García- 
Silvestre García. 
Cesáreo González:. 
Martin Vivar.
Ensebio Izquierdo. 
Romualdo Monedero.
Maleo Gómez. 
Francisco Ortigúela.
Santiago Valdezan. 
Francisco Román. 
Francisco García.
Gregorio. Miguel. 
Pedro Rojo.

Pedro del Rio Castillo. 
Santiago del Barco. 
Aiiííslasio Martínez.
Apolinario Diez. 
Juan Calzada Vivar. 
José Barrio 
Santiago Ros.
Manuel Rodrigo. 
Juan Diez 
Valentín Mediavilla.
Mariano Rodríguez. 
Juan García.
Donato Perez.
Francisco del Val. 
Cesáreo Albillos.
Benito Martínez. 
Manuel González. 
Mateo Ibeas.
Carlos Alonso
Fernando Calleja, 
Mariano Pe ría. 
Julián Varona.
Francisco Delgado.
Julián Lozano Mayor. 
Vicente Sainz.
Severo del Olmo. 
Julián Martínez.
Agapito González, 
Alanasio Alonso 
José Mala.

Gerónimo Andrés.
Lorenzo Lázaro.\ ■■ • . . n
José Saiz.
Lucas Melgosa
Vicente Herrera.
Juan Carrancho.
Francisco Nebreda.
Ventura Perez. 
Leoncio González.
Sesibulo Castro.
Benito Lozano.
Ceferino Diez.
Román Prieto.
Matias Santa María.
Esléban Velasco.
Manuel de Mala.
Gervasio Rodríguez.
Manuel Conde.
Francisco López.
Valentín Burgos.
Benito Alonso.
Pablo Arriba.
Buenaventura Fernandez.
Manuel González.
Vicente González.
Bartolomé García. 
Juan Urrez.
Lorenzo Gutiérrez.
Santiago López.
Juan Hortigüela.
Tomas Lázaro.
Lorenzo González. 
Luis Gómez.
Esléban Urgaña. 
Ambrosio Gonzalo. 
León Nebreda.
Santiago Ortega.
Mariano Ortega.
Tomas Martínez.
Cecilio Alonso.
Tomas García.
Mariano Crespo.
Melchor Vivar.
Fausto Ruiz.
José Ortega.
Román Espinosa.
Francisco García.
Antonio García.
JoséBarona.
Sinforoso Rodríguez.
Francisco Saiz.
Jacinto Berríál.
Paulino del Val.
Melchor Hernando.
Anastasio Escudero.
Manuel Ibeas.
Juan Páranfoi
Mariano Pardo.
Saturnino Varona.
Agustín García.
Manuel Marcos.
Juan García.
Esléban González.
José del Olmo.
Nicolás Gutiérrez.
Agapito Sedaño.
Pedro Ubierna.
Isidro Mala.

(Se, con lina aró,)

Imp. tle Gutiérrez é Lijos.

Lesm.es

